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BANCOLOMBIA  SA FREDINSON ALFONSO
GIRALDO USME

Ejecutivo Singular 15/03/2022
No reconoce personería. El documento se puede mirar y
descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto resuelve solicitud
05615310300220150022900

SCOTIABANK COLPATRIA
S.A.

CLARA MEJIA NAVARROEjecutivo con Título
Hipotecario

15/03/2022
Autoriza notificacion. El documento se puede mirar y descargar
en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto resuelve solicitud
05615310300220210022000

BANCOLOMBIA S.A. JUAN GABRIEL RAMIREZ
ESCOBAR

Ejecutivo Singular 15/03/2022
Siga adelante ejecución. El documento se puede mirar y
descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto que ordena continuar trámite
05615310300220210029700

MARIA DEL PILAR OSPINA
ARISTIZABAL

CAROLINA CARDONA
ALVAREZ

Verbal 15/03/2022
Por no subsanar. El documento se puede mirar y descargar en el
sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto rechaza demanda
05615310300220220004200

EDGAR LUCENA BLAIR SUCESION DE ALICIA
BLAIR DE LUCENA

Verbal 15/03/2022
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto inadmite demanda
05615310300220220005800
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JOHANNA MOLINA
ALVAREZ

OLGA INDALECIA GARCIA
LOPEZ

Verbal 15/03/2022
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto admite recurso apelación
05674408900120180001801

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 16-03-2022 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

OLGA LUCÍA GALVIS SOTO

3021



JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, quince de marzo de dos mil veintidós

No se reconoce personería al abogado JORGE ENRIQUE JIMÉNEZ FERNÁNDEZ

para representar a la sociedad demandada CENTRAL DE INVERSIONES S.A, por

cuanto  el  poder  allegado  (archivo  002),  no  se  ajusta  a  los  presupuestos  del

artículo 74 del C.G.P., dado que carece de presentación personal y tampoco fue

conferido en los términos del artículo 5 del Decreto 806 de 2020, dado que no se

probó  que  el  poder  se  hubiese  remitido  desde  una  dirección  de  correo

perteneciente a la poderdante.

Para efectos de acreditar el otorgamiento del poder respectivo, se podrá presentar

poder (a) bajo la reglamentación tradicional, prevista en el artículo 74, inciso 2, del

C.G.P.,  es  decir,  con  presentación  personal de  la  poderdante  ante  oficina  de

apoyo judicial  o  ante  notario,  o  (b) acatando lo  dispuesto  en el  artículo  5 del

Decreto  806  de  2020,  es  decir,  mediante  mensaje  de  datos  remitido  por  el

poderdante desde su dirección de correo electrónico al abogado. 

En este último caso,  se podrá acreditar el poder allegando a este trámite copia

digital del correo -imagen o  “pantallazo”- remitido por el poderdante al abogado

desde su dirección de correo electrónico (si se trata de personas inscritas en el

registro  mercantil  el  correo deberá remitirse desde la  dirección inscrita  en ese

registro  para  recibir  notificaciones  judiciales),  y  en  el  cual  se  evidencie  el

otorgamiento del poder, con la antefirma pertinente del poderdante y la indicación

de la dirección electrónica del abogado coincidente con la inscrita en el SIRNA.

Lo anterior, siguiendo la interpretación adoptada por la Sala de Casación Penal de

la Corte Suprema de Justicia en providencia del 3 de septiembre de 2020, en

relación a la forma de otorgamiento de poderes especiales electrónicos, a la cual

podrá accederse a través del siguiente vinculo: 

Radicado 05615 31 03 002 2015 00229 00 
Asunto No reconoce personería



https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/

rioj02cctoj_cendoj_ramajudicial_gov_co/

EcsgRzKGHLZHqZot0p7Bf0gByQTcVL1XA24PSlUrGVjtfQ?e=puzFne

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ

Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4d23e2e39bde8aa18d7475584b79d3b80d8a7db617db3603489dfe2117a94739

Documento generado en 15/03/2022 09:01:38 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, quince de marzo de dos mil veintidós

Radicado 05674 40 89 001 2018 00018 01 
Asunto Admite recurso de apelación y concede 

término para sustentar

Conforme a lo dispuesto en el artículo 327 del Código General del Proceso, se

admite  en  el  efecto  devolutivo,  el  recurso  de  apelación  interpuesto  contra  la

sentencia  de  fecha  25  de  noviembre  de  2021,  proferida  por  el  JUZGADO

PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN VICENTE FERRER, ANTIOQUIA.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto 806 de 2020, la

parte recurrente contará con el término de cinco (5) días, contados a partir de la

ejecutoria  de  la  presente  providencia,  para  sustentar  el  recurso  de  apelación

interpuesto.

En  caso  de  que  alguna  de  las  partes  aún  no  tenga  acceso  al  expediente

electrónico, podrá solicitar dicho acceso al Escribiente del Despacho, señor Walter

Fernando Roman Arenas, únicamente en el horario de 8:00 a.m. a 12 m. y de

1:00  p.m.  a  5:00  p.m.,  de  lunes  a  viernes,  a  través  del  teléfono  celular

3113562295.

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ



Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 48ad431ee90bd0848432c6ac31243258bef81604464828b939e800f705923920

Documento generado en 15/03/2022 09:01:41 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, quince de marzo de dos mil veintidós

En atención

a la información suministrada por la EPS SURAMERICANA S.A (archivo 027),

téngase  como  dirección  electrónica  para  la  notificación  del  demandado  LUIS

FELIPE DUQUE MEJÍA LDUQUEM2@HOTMAIL.COM y como dirección física la

calle 9 sur nro. 29D - 19 de Rionegro, Antioquia y teléfonos 574 30 87 y 311 616

57 37.

Se requiere entonces a la  parte  demandante para que proceda a gestionar  la

notificación física o electrónica del demandado cumpliendo en forma estricta el

procedimiento previsto en el artículo 291 del Código General del Proceso o 8 del

Decreto 806 de 2020. 

Para efecto de poder acreditar ante el despacho el cumplimiento en debida forma

del  proceso de notificación  en tratándose de la  notificación electrónica,  en  los

términos  del  artículo  8  del  Decreto  806  de  2020,  la  parte  demandante  podrá

aportar al despacho la siguiente documentación, en las siguientes condiciones: (i)

copia de la imagen del correo electrónico remitido al demandado a su respectiva

dirección  de  correo  electrónico,  autorizada  por  el  Juzgado;  (ii)  en  el  correo

electrónico, en su asunto o en su texto, deberá constar que dicho correo se remite

a fin de practicar la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del

mandamiento  de  pago,  según  se  trate,  dentro  del  trámite  de  la  referencia,

indicando expresamente  el  nombre de la  o  las personas a notificar;  (iii)  en  el

correo  electrónico  deberá  constar,  en  lo  posible,  la  advertencia  de  que  la

notificación personal se considerará realizada dos (2) días después de la entrega

del correo, y que a partir del día siguiente comenzarán a correr los términos de

traslado de la demanda y de ejecutoria pertinentes; (iv) también deberá procurar

advertirse  que  la  contestación  de  la  demanda,  el  escrito  de  excepciones  o

cualquier otro pronunciamiento que se pretenda realizar deberá dirigirse a este

Radicado 05615 31 03 002 2021 00220 00 
Asunto Autoriza  dirección  física  y  electrónica

para notificación 



Juzgado,  para  el  trámite  del  radicado  de  la  referencia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co;  (v)  al  correo  deberán  adjuntarse  -y

deberá constar que se adjuntaron- copia del auto admisorio de la demanda o del

mandamiento  de  pago,  según  sea  del  caso,  junto  con  sus  correcciones  o

adiciones, y copia de la demanda y sus anexos, juntos con sus correcciones o

adiciones; y (vi) junto con la prueba de la remisión del correo en las condiciones

antedichas  deberá  aportarse  constancia  de  entrega  del  correo  a  la  o  a  las

direcciones electrónicas respectivas, obtenida manual  o automáticamente, tal y

como autoriza el inciso 4 del artículo 8 del Decreto 806 de 2020.

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ

Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: be82a9d2013966fb343429b38aba92d78c63338c32d1ee7ae6125fdb37ab52c8
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, quince de marzo de dos mil veintidós

Radicado 05615 31 03 002 2021 00297 00
Asunto Auto ordena seguir adelante con la 

ejecución 

Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, no presentó

oposición  dentro  del  término  legal  y  en  el  caso  se  cumplen  los  demás

presupuestos previstos en el artículo 440 del C.G.P., el suscrito Juez

RESUELVE:

Primero.  Sígase  adelante  con  la  ejecución  en  los  términos  indicados  en  el

mandamiento de pago (archivo 006 del expediente electrónico). 

Segundo.  Se ordena el avalúo y remate de los bienes embargados o que se

embarguen para que con ellos se cancelen los créditos exigidos.

Tercero.  Liquídense  las  costas  y  el  crédito  en  los  términos  previstos  en  los

artículos 366 y 446 del C.G.P.

Cuarto. Se  condena  en  costas  a  la  parte  demandada  en  favor  de  la  parte

demandante.  Como agencias en derecho se fija la suma de $6.299.672.oo

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA



JUEZ

Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, quince de marzo de dos mil veintidós

Radicado 05615 31 03 002 2022 00042 00
Asunto Rechaza  demanda  por  no  subsanar

todas las falencias puestas de presente
en auto inadmisorio

Mediante auto del 23 de febrero de 2022, se inadmitió la demanda y se ordenó a

la parte demandante subsanar la siguiente falencia:



En este caso, se observa que la parte demandante, a fin de corregir las falencias

puestas de presente, allegó un escrito indicando que subsanaba las mismas, y si

bien  se  pronunció  sobre  cada  uno  de  los  requerimientos  realizados  por  el

Despacho omitió cumplir este último requerimiento,  pues no obra en el escrito

por el cual subsana la demanda, constancia alguna de haber entregado el

poder  del  señor  ÁLVARO  DE  JESÚS  OSPINA  SILVA     con  presentación  

personal del poderdante, o acatando lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto

806 de 2020 es decir,  mediante mensaje de datos remitido por  el  poderdante

desde su dirección de correo electrónico al abogado

Siendo  así,  la  decisión  en  este  caso,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el

artículo 90, inciso 4, del C.G.P., no puede ser otra distinta a la de RECHAZAR la

demanda.

Por secretaría realícese la anotación de finalización pertinente en el sistema de

gestión judicial y las anotaciones pertinentes en el libro radicador del juzgado en

los acápites de trámite anterior y posterior.



Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ

Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, quince de marzo de dos mil veintidós

Radicado 05615 31 03 002 2022 00058 00
Asunto Inadmite demanda

Revisada la presente demanda, advierte el Despacho que de conformidad con el

artículo 82 y 90 del C.G.P. se impone su INADMISIÓN a efectos de que la parte

actora subsane los siguientes defectos:

 

1. Teniendo presente que el señor EGDAR LUCENA BLAIR, en su escrito de

demanda  afirmó  ser  hijo  de  la  señora  ALICIA  BLAIR  DE  LUCENA

(Q.E.P.D.),  y que en el  mismo escrito manifestó que quienes integran la

parte   demandada  son  los  herederos  de  la  señora  ALICIA  BLAIR  DE

LUCENA,  deberá  el  demandante  de  conformidad  con  el  numeral  2  del

artículo  82  del  Código  General  del  Proceso,  aportar  a  este  despacho,

nombre,  identificación,  domicilio  y  correo  electrónico  de  notificación,  de

todos  los  hijos  determinados  de  la  señora  ALICIA  BLAIR  DE  LUCENA

(Q.E.P.D.).  En caso de correos electrónicos, deberán cumplirse en forma

estricta los requisitos establecidos en el artículo 8, inciso 2, del Decreto 806

de 2020.

2. Deberá indicarse la razón de los testimonios, para qué hechos concretos se

pretende su declaración (C.G.P., art. 90, inc. 3, núm. 1, art. 212).

3. Deberá aportarse documento idóneo en el que pueda apreciarse el avalúo

catastral actual del predio que se pretende usucapir (C.G.P., art. 26).  De lo

aportado no se logra apreciar el que corresponda al folio de matrícula 018-

2891.

4. La demanda y  sus anexos se  allegaron,  al  parecer  por  el  abogado,  en

forma  desordenada.  El  archivo  finalmente  allegado  al  despacho  por  el

Centro de Servicios de Rionegro (archivo 001 del expediente electrónico)

permite apreciar que la demanda como tal comienza en la página 172 y los

anexos se encuentran antes y después.  Es cierto que el Código no exige

un orden especifico,  pero también que el  abogado está en el  deber  de

colaborar con la administración de justicia (C.G.P., art. 78, núm. 1 y 8) y



una  demanda  en  esas  condiciones  dificulta  enormemente  su  análisis.

También se advierte que son muchos los documentos incorporados como

anexos y que  no se tendrán como prueba los que, a pesar de haberse

relacionado  como  tales  en  la  demanda,  no  se  hubiesen  incorporado

efectivamente con la demanda, tal y como se indica (C.G.P., art. 84).   Por

tanto, se requiere al apoderado para que revise que todo lo relacionado en

la demanda se hubiese efectivamente incorporado.

Para el cumplimiento de lo acá requerido se concede el término legal de cinco (5)

días, so pena de rechazo.

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ

Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
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